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RESOLUCIÓN 236 DE 1997
(6 de febrero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se designa al interior del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el Oidor de los Niños a nivel Regional y de Agencias”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR   
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y   
CONSIDERANDO:  
1. Que el Pacto por la Infancia es uno de los elementos fundamentales de la Política Social en favor de la niñez, en el que toman parte activa y decidida todas las instituciones del Gobierno Nacional, Regional y Local, los organismos no gubernamentales, la empresa privada y demás organizaciones que trabajan por el bienestar de la niñez, así como la comunidad y todos los estamentos de la sociedad civil. 
2. Que el Gobierno instauró la figura del Oidor del Niño como instancia encargada de velar por el cumplimiento de los Derechos de los Menores en todas las instituciones y estamentos del Estado y asegurar la prevalencia de aquellos en todas las acciones y programas que se emprendan.  
3. Que la instrumentación de la figura del Oidor de los Niños debe promocionarse en todas las entidades del nivel Nacional, Departamental y Municipal comprometidas en la política del desarrollo para la infancia, sin que ello implique la creación de nuevos cargos o funciones. 
4. Que para el Bienestar Familiar la figura del Oidor de los Niños adquiere singular importancia dado que sus funciones, competencias y acciones están orientadas a garantizar a los niños y niñas la protección de sus derechos. 
5. Que la figura del Oidor de los Niños en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, debe asumirse como una instancia que va a apoyar el cumplimiento de nuestros objetivos y funciones, articulando alrededor de éstos, los esfuerzos y recursos de otras instituciones y organizaciones. 
6. Que por lo anterior, 
RESUELVE:  
ARTÍCULO 1o. Designar como Oidor de los Niños al interior del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a los Directores Regionales y Secciónales de Agencias, quienes tendrán a su cargo actuar como instancia del Gobierno para el Gobierno, con el fin de que en cada uno de los programas, proyectos y acciones que desarrolla el Instituto, se garantice a nivel preventivo el cumplimiento de los compromisos frente a la infancia, la protección de los derechos de los niños y la aplicación preferencial de los mismos como lo ordenan la Constitución Política, el Código del Menor y los Pactos Internacionales ratificados por Colombia, de conformidad con lo previsto en el documento: “Guía sobre las funciones del Oidor de los Niños”. 

ARTÍCULO 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,
Dada en Santafé de Bogotá, D. C. a los 6 días del mes de febrero de 1997
ADELINA COVO DE GUERRERO
DIRECTORA GENERAL

